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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 71 de la Ley de Vivienda. 

2.- Tema de la Iniciativa. Vivienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Óscar Almaraz Smer e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

29 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
23 de noviembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Vivienda. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Agregar que, con el propósito de ofrecer calidad de vida a los ocupantes de las viviendas, la Secretaría de Bienestar 

promoverá, en coordinación con las autoridades competentes tanto federales como locales, que en el desarrollo de 

las acciones habitacionales en sus distintas modalidades y en la utilización de recursos y servicios asociados, se 
considere que las viviendas cuenten con iluminación saludable. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4°, párrafo séptimo, 
respecto de la Ley d Vivienda; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquellos párrafos que componen los 
preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE VIVIENDA. 

 
 

 
 

 
 

Artículo 71. Con el propósito de ofrecer calidad de vida a 

los ocupantes de las viviendas, la Secretaría promoverá, 

en coordinación con las autoridades competentes tanto 
federales como locales, que en el desarrollo de las 

acciones habitacionales en sus distintas modalidades y en 
la utilización de recursos y servicios asociados, se 

considere que las viviendas cuenten con los espacios 
habitables y espacios auxiliares suficientes en función al 
número de usuarios, provea de los servicios de agua 

potable, desalojo de aguas residuales y energía eléctrica 

que contribuyan a disminuir los vectores de enfermedad, 
así como garantizar la seguridad estructural y la 

adecuación al clima con criterios de sustentabilidad, 

eficiencia energética y prevención de desastres, utilizando 
preferentemente bienes y servicios normalizados. 

 

 
… 

… 

DECRETO QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE VIVIENDA. 

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 71 de 

la Ley de Vivienda, en materia de iluminación saludable, 

para quedar como sigue: 

Artículo 71. Con el propósito de ofrecer calidad de vida a 

los ocupantes de las viviendas, la Secretaría promoverá, 
en coordinación con las autoridades competentes tanto 

federales como locales, que en el desarrollo de las 
acciones habitacionales en sus distintas modalidades y en 
la utilización de recursos y servicios asociados, se 

considere que las viviendas cuenten con los espacios 

habitables y espacios auxiliares suficientes en función al 

número de usuarios, provea de los servicios de agua 
potable, desalojo de aguas residuales y energía eléctrica 

con iluminación saludable que contribuyan a disminuir 
los vectores de enfermedad, así como garantizar la 
seguridad estructural y la adecuación al clima con 

criterios de sustentabilidad, eficiencia energética y 
prevención de desastres, utilizando preferentemente 
bienes y servicios normalizados. 

(...) 
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 TRANSITORIOS. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Carlos Gómez Valero   


